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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo aprobó la utilización de recursos provenientes del Fondo para el 
Financiamiento de Operaciones de Cooperación Técnica para Iniciativas para la Integración de Infraestructura 
Regional (FIRII), para el esquema de Cooperación Técnica ATN/OC-9912-UR, con el objetivo de apoyar a la 
Administración Nacional de Puertos (ANP) del Uruguay en la preparación del "Programa de Modernización del 
Puerto de Montevideo". El Banco llevará adelante los procesos de selección y contratación de los servicios de 
consultoría necesarios para la ejecución de los estudios del Programa, de conformidad con sus Políticas y 
Procedimientos de Adquisiciones (Documento GN-2350-6), los que se encuentran en su sitio de Internet: 
http://www.iadb.org. 
 
Se utilizará parte de los fondos para financiar los servicios de consultoría para realizar el Estudio de Impacto 
Ambiental del Dragado del canal de acceso, recinto portuario y dragados de mantenimiento en el Puerto de 
Montevideo. El estudio incluye los respectivos planes de mitigación de los impactos sociales y ambientales, que 
resulten necesarios por la operación de un nuevo muelle multipropósito que se construirá en el Puerto de 
Montevideo. El consultor deberá diseñar y realizar las tareas técnicas y científicas destinadas a identificar 
sistemáticamente las consecuencias ambientales de la implementación del proyecto, analizar las características del 
material a dragar durante las fases de construcción y mantenimiento y establecer la localización para su disposición; 
evaluar y ponderar los efectos del Proyecto sobre el medio ambiente, considerando la situación sin proyecto que 
compone la línea de base ambiental y la situaciones futuras sin proyecto y con proyecto, formular acciones 
alternativas o complementarias para la mitigación de los impactos negativos y la optimización de los impactos 
positivos del proyecto; y elaborar los lineamientos de un Plan de Gestión Ambiental y su Plan de Monitoreo 
correspondiente. El tiempo estimado para la ejecución del estudio es de cinco meses y su costo referencial es de US$ 
360.000. 
 
El BID convoca a firmas o asociaciones de firmas consultoras originarias de los países miembros del Banco, con 
demostrada experiencia general en la materia y específica en consultorías similares al objeto de la indicada en este 
aviso, a presentar expresiones de interés para participar en este concurso. Como resultado de la evaluación de las 
expresiones de interés presentadas, el Banco conformará una lista corta de seis firmas consultoras o asociaciones de 
firmas consultoras, a las que tentativamente a partir del mes de diciembre de 2006 invitará formalmente a presentar 
propuestas técnicas y de precio para proveer los servicios mencionados, para lo cual utilizará el método de selección 
basada en la calidad y el costo (SBCC). Se prevé que los trabajos de consultoría se iniciarían tentativamente en 
marzo de 2007. El contrato por los servicios de consultoría se realizará directamente con el BID. 
 
Las firmas interesadas deberán incluir en su solicitud la siguiente información: nombre legal completo de la firma 
consultora; persona de contacto autorizada para firmar la solicitud por y en nombre de la firma; dirección legal; 
números de teléfono y fax; y dirección de correo electrónico para contacto. Las solicitudes deberán estar 
acompañadas de información y referencias sobre antecedentes y experiencia general y específica de la firma relativa 
a los servicios de consultoría a desarrollar. 
 
Las expresiones de interés, acompañadas, deben ser enviadas a la dirección de correo electrónico indicada al final de 
este aviso hasta las 10 horas del 6 de diciembre de 2006. El Banco no se responsabilizará por expresiones de interés 
cuyo contenido no pueda accederse o que llegaren a la casilla de correo señalada con posterioridad a la fecha y hora 



indicadas. El tamaño de los archivos digitales no deben superar los 2 MB de memoria. Se aclara que el Banco no 
está obligado a aceptar las expresiones de interés presentadas, las que no comprometen su decisión sobre la 
preparación de la Lista Corta. Para aclaraciones y mayor información, dirigirse a la misma dirección. 
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